
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE LA CONVOCATORIA
MEDIANTE TURNO LIBRE DE UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA DE:

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL LICENCIADO EN DERECHO 
(Convocatoria publicada en el BOP   n.º 73,  de 14/06/2024)

Celebrada la fase de concurso de la convocatoria mediante turno libre de una
plaza  de  TÉCNICO DE  ADMINISTRACIÓN ESPECIAL  LICENCIADO EN DERECHO  (BOP
14/06/2024),  se  hacen  públicas   las  calificaciones  provisionales  de  los  aspirantes,
abriéndose un plazo de reclamaciones/alegaciones contra las mismas de CINCO DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

NOMBRE Y APELLIDOS
Experiencia en

las
Administraciones

Públicas 
(máximo 2

puntos)

Formación y
Titulaciones
académicas

(maximo 1 punto)

CALIFICACIÓN
FASE  CONCURSO

Guillermo Castellano Pérez 0,850 0,850 1,700
Alfonso Martel Santana 0,000 0,800 0,800
Eva Lucía Araña López 0,600 0,850 1,450

(Se anexa la valoración pormenorizada de los méritos de los aspirantes)

Las reclamaciones y/o alegaciones se presentaran mediante instancia general
dirigida al Departamento de Recursos Humanos de la Corporación, a través de la sede
electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.maspalomas.com) , así como en otras
formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Ana María Guerra Vega

https://sede.maspalomas.com/


VALORACIÓN PORMENORIZADA 

1. Valoración de méritos: D. Guillermo Castellano Pérez

1.1. Experiencia en las Administraciones Públicas (Máximo 2,000 puntos)

Se han valorado los siguientes periodos por desempeñar funciones de contenido 
técnico-jurídico, propias de un TAE:

 Contrato de trabajo formativo (01/12/2023 - 31/07/2024): 8 meses 
completos.

 Prácticas formativas (01/03/2023 - 30/11/2023): 9 meses completos.
Cómputo total: 17 meses.

 Cálculo: 17 meses x 0,050 puntos/mes = 0,850 puntos.

1.2. Formación y titulaciones académicas (Máximo 1,000 puntos)

 Titulaciones académicas y formación específica (Tope: 0,685 puntos):
 Máster Universitario en Abogacía y otros títulos: Supera el máximo. 

Puntuación asignada: 0,685 puntos.
 Formación actualizada en competencias locales (Tope: 0,115 puntos):

 Cursos acreditados: Supera el máximo. Puntuación asignada: 0,115 
puntos.

 Títulos oficiales de idiomas (Tope: 0,200 puntos):
 Certificado Nivel B1 de Inglés: 0,050 puntos.

Subtotal Formación: 0,685 + 0,115 + 0,050 = 0,850 puntos.

Puntuación Total en la Fase de Concurso: 1,700 puntos

2. Valoración de Méritos: D. Alfonso Martel Santana

2.1. Experiencia en las Administraciones Públicas (Máximo 2,000 puntos)

El aspirante acredita servicios como "Administrador General". Conforme al análisis 
realizado, este puesto se corresponde con un Técnico de Administración General 
(TAG), cuyas funciones son de carácter generalista y de gestión, no cumpliendo con el
requisito de identidad sustancial con las funciones de naturaleza jurídica que definen a
un Técnico de Administración Especial (TAE).

 Cálculo: Al no existir la correlación funcional exigida por las bases, no procede
valorar este mérito. Puntuación asignada: 0,000 puntos.

2.2. Formación y titulaciones académicas (Máximo 1,000 puntos)

 Titulaciones académicas y formación específica (Tope: 0,685 puntos):
 Máster y cursos acreditados: Supera el máximo. Puntuación asignada: 

0,685 puntos.



 Formación actualizada en competencias locales (Tope: 0,115 puntos):
 Cursos acreditados: Supera el máximo. Puntuación asignada: 0,115 

puntos.
 Títulos oficiales de idiomas (Tope: 0,200 puntos):

 No acredita. Puntuación asignada: 0,000 puntos.
Subtotal Formación: 0,685 + 0,115 + 0,000 = 0,800 puntos.

Puntuación Total en la Fase de Concurso: 0,800 puntos

3. Valoración de Méritos: Dª. Eva Lucía Araña López

3.1. Experiencia en las Administraciones Públicas (Máximo 2,000 puntos)

Se han valorado los siguientes periodos por desempeñar funciones de contenido 
técnico-jurídico:

 Funcionaria interina TAE (04/08/2025 - 09/11/2025): 3 meses completos.
 Formación Dual Inserta (14/04/2023 - 13/02/2024): 9 meses completos de 

tareas jurídicas.
 Servicios en Ayto. de Ingenio (19/02/2024 - 03/08/2025): No se computa por 

no acreditarse la identidad funcional con el puesto de TAE.
Cómputo total: 12 meses.

 Cálculo: 12 meses x 0,050 puntos/mes = 0,600 puntos.

3.2. Formación y titulaciones académicas (Máximo 1,000 puntos)

 Titulaciones académicas y formación específica (Tope: 0,685 puntos):
 Máster en Abogacía, Curso de Especialización y otros cursos: Supera el

máximo. Puntuación asignada: 0,685 puntos.
 Formación actualizada en competencias locales (Tope: 0,115 puntos):

 Curso de Procedimiento Administrativo Electrónico (115 horas): Supera 
el máximo. Puntuación asignada: 0,115 puntos.

 Títulos oficiales de idiomas (Tope: 0,200 puntos):
 Certificado Nivel B1 de Inglés: 0,050 puntos.

Subtotal Formación: 0,685 + 0,115 + 0,050 = 0,850 puntos.

Puntuación Total en la Fase de Concurso: 1,450 puntos
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